
MCD 2022-L5



Provincia do Valladolid.
AÑO DE i“S97„

TOMO I.

PRIMER SEMESTRE.

Valíadolid 1897: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



Año de 1897. Sábado 2 de Enero Num. l.°

DE L^ROraaAJE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í¿5> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyacentes, Canarias v te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación pe.ninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Arlículo 1.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OH’ECH A I.

fR8SI0BBCIA_m CONEJO DE MINISTKOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud, v

(Gaceta del IS de Enero de 1897,)

Secciop segunda.

Fissaha tiel Iriiiml Sapramo.
CIRCULAR.

Es bien conocida de V, S. la insistencia 
con que este Centro fija la atención en cuan
to se refiere á la institución del JÍirado, así 
como la importancia que atribuye á las dili
gencias que preceden á su constitución, y 
buena prueba de ello ofrecen los documentos 
que acerca de la materia se insertan en las 
Memorias elevadas al Gobierno durante los 
últimos cuatro años. Entre aquellas diligen- f 

cias, que tienen el carácter de preliminares, 
ha merecido estudio preferente la formación 
de las listas, singularmente de las primeras 
que, según el art. 16 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, se han de confeccionar en cada Juz
gado municipal. El esmero que en esa opera
ción se ponga, y el celo con que proceda ca
da una de las entidades llamadas á constituir 
la Junta, serán la garantía única contra la 
faltci de condiciones que hoy se advierte en 
algunos de los que aparecen ejerciendo un 
cargo á que la ley otorga facultades tan gra
ves y transcendentales.

Las noticias que los señores Fiscales me 
transmiten, las particulares que yo he podido 
adquirir y la experiencia que á todos sumi
nistran los recursos de casación, me inducen 
á creer que las primeras listas acaso se for
men con censurable ligereza y sin otro pro
pósito que el de llenar un trámite para evitar 
responsabilidades. Pocos son los medios de evi
tarlo que tiene á su alcance el Ministerio pú
blico; pero aun con ese inconveniente, es ne
cesario acudir en auxilio del interés social, á 
fin de remover aquellos obstáculos que más 
principalmente se oponen al buen éxito de la 
institución.

Se servirá recordar V. S. que en mi últi
ma exposición al Gobierno de S. M. consignó
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como ya se había consignado en otras anterio
res, las razones que existen para considerar 
muy deficientes esas primeras listas. Las doy 
aquí por reproducidas, limitándome á solici
tai nna vez más el concurso de los Sros, Fis
cales, para fines que han de redundar en su 
propio enaltecimiento y en bien de la admi
nistración de justicia.

Conformes todos en que el Jurado no fun
ciona en nuestra Patria con el acierto y pres
tigio que fuera de desear, es de atribuíi en 
gran parte ese mal éxito al descuido en la 
confección de las listas expresadas, por cuan
to consiente que vayan á componer el Tribu
nal de hecho personas en quienes no concu
rren las circunstancias que deben ser insepa
rables de esa magistratura. Esto supuesto, 
hallase el Ministerio fiscal en el caso de in
tervenir, para que su acción, ejercida con 
decision y constancia, vigorice el ánimo de 
los encargados de formar aquéllas y les per
suada de que la función que son llamados á 
desempeñar no consiste sólo en un recuento 
formulario de personas indiferentemente to
madas del censo y en cuyo encasillado figu
ren con la nota de saber leer y escribir y te
ner la edad exigida, sino en examinar las 
condiciones de cada uno, para incluir á los de 
mayor moralidad en primer término y á los 
de mayor cultura despues, dentro del número 
de los cabezas de familia y capacidades del 
respectivo término municipal.

Aun sin salirse de las atribuciones que 
están conferidas al Ministerio público, bien 
puede intentarse algo que tienda á mejorar 
la situación y que demuestre que los fu,ncio- 
narios fiscabs no se concretan á lamentar los 
defectos que notan, sino que procuran corre 
<^irlos5 siendo su intento tanto mas laudable 
cuanto menores sean los recursos con que 
cuenten, más limitados los deberes, que ten
gan y mayor el trabajo que se impongan.

Entiendo, pues, que los Sres. Fiscales de 
las Audiencias deberán dirigir una circular á 
todos los Fiscales municipales de sus provin
cias respectivas, hacióndoles las prevenciones 
siguientes: .

1 .* Quebajoconceptoalgunoleses lícitode- 
jarde asistir á las Juntas municipales á que se 

Jefiere el art. 14 de la ley del Jurado, en tér
minos de que su falta arguye un vicio de nu
lidad, siendo precisa y obligatoria también la 
presencia del Juez municipal, toda vez que á 
uño y á otro sequía el Legislador atribuciones 
y^ deberes que sélo á ellos es dado cumplir, 
como ya se dijo en la Memoria de 1889, pági
na 83; sin que obste lo que dispone el tercer 
párrafo del citado art. 14, que puede referirse 
únicamente á las reuniones de mero trámite 
-en que no se adopten resoluciones de fondo;

pues en esta.s últimas el Juez y Fiscal muni
cipales son insustituibles, como lo evidencian 
las obligaciones que concretamente se impo
nen á esos cargos en los artículos siguientes:

2 .’' Los Fiscales municipales han de vigi
lar por que las Juntas se constituyan en for
ma solemne, después de citados los que las 
componen, y sin que aquéllas puedan función 
nar si no concurren la mayoría absoluta de 
los Vocales, ó sean cuatro, incluyendo en esto 
número, como antes se indica, al Juez y Fis
cal municipales.

3 .* Si en la constitución de la Junta se 
observase alguna extralimitación ó irregula
ridad, bien porque no se hayan hecho las 
oportunas citaciones, bien porque hubieran 
sido citados los que no debieran serio, ó por 
otra causa cualquiera, el Fiscal municipal for
mulará reclamación, que elevará por conduc- 
todelJuez municipal y directamente, si éste se 
negara, á la Junta ó Sala de gobierno de la 
Audiencia á que corresponda, acompañando el 
documento justificante que sirva de base á su 
reclamación.

4 .^ Al verifioarse en la primera quincena 
de Enero próximo venidero, y en igual fe
cha de los años sucesivos, las rectificaciones 
en las listas generales á que se contrae la úl
tima parte del párrafo final del mencionado 
art. 14, los Fiscales municipales interpondrán 
su oficio para que se excluya de dichas listas 
á los que estén comprendidos en algunos de 
los casos que enumeran los artículos iO, 11 y 
12, ya el motivo sea anterior, ya posterior á 
la última rectificación, como ya se indicaba 
por esta Fiscalía en circular inserta en la Me
moria de 1893, página 108, así como á aque
llos otros que por cualquiera razón fundada 
no sean acreedores á obtener la investidura 
de Jurado, y solicitarán la inclusión de cuan
tos consideren con verdadera aptitud para el 
cargo, ya esa aptitud la tuviesen antes ó la 
hubieran adquirido después de la formación 
de las 1 istas preceden tes.

5 .* Al exigir la b-y que los Jurados se
pan leer y escribir, s • ha de eniender que ex
cluye á los que escrib-m y leen con marcada 
imperfección, pues to,la cualid ol que atribu
ya aptitud para un cargo, se sipone que se 
ha de poseer íntegra y compléta, y siendo 
evidente que deletrear no es leer, y que di
bujar á duras penas una firma, con caracteres 
ininteligibles, no es euscribir. á los que lean 
y escriban con dificultad notoria ó con mani
fiesta incorrección, .su les habrá de compren
der para estos efectos en el número de los que 
no saben leer y escribir. .

6 .^ Los Fiscales municipales han de cui
dar de que se incluya preferentemente en las 
listas á las personas que por su probidad, in-
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dependencia y cultura intelectual sean sus
ceptibles de comprender y desempeñar cum- 
plidameute la misión que el Legislador confía 
á los Jurados; y que de dichas listas se elimi
ne á los que carezcan de ¡os requisitos indis
pensables, ó que por su conducta moral ofrez
can motivo para dudar de que cumplirán con 
buena’voluntad y recta intención las obliga
ciones inherentes al cargo.

Y 7.^ Que lo mismo en las inclusiones que 
en las exclusiones indebidas, los Fiscales mu
nicipales tienen la obligación de formular 
las oportunas reclamaciones, y si no fueren 
atendidas, la apelación que prescribe el art. 17 
de la ley, cuya apelación habrá de ser resuel
ta por la Junta de gobierno dé la Audiencia 
criminal, hoy provincial, ó Sala de gobierno 
de la territorial respectivas; pues aun cuando 
el expresado artículo 17 lo encomienda álaAu- 
diencia ó Sala de lo criminal es, en concepto 
de esta Fiscalía, un error material, como ya 
se demostró en la Memoria de 1889, pag. 33.

No desconozco que el vínculo de subordi
nación que une â los Fiscales municipales 
con los de las Audiencias, no es tan inme
diato que consienta que éstos ejerzan sobre 
aquellos una inspección rápida y eficaz en 
todos los casos; pero aun teniendo que luchar 
con ese escollo y con algún otro que no es 
del caso recordar, creo que es censurable 
permanecer indiferentes al trámite do-forma
ción de las primeras listas, que tanto influ
yen en la definitiva constitución del Jurado 
y en el buen ó mal resultado de los vere
dictos.

Si los elementos do que dispone el Minis
terio público son débiles y de éxito dudoso,., 
no importa: la energía del esfuerzo acaso su- 
pía la debilidad del medio á que por necesi
dad se acude; y si hay algunos Fiscales mu
nicipales que respondan á la excitación que 
se les dirija, y los habrá seguramente, eso se 
habrá ganado, y .tal vez su ejemplo contribu
ya á crear costumbres y á, engendrar emula
ciones de que reporten positivas ventajas la 
ley y $'^ justicia.

Encargo, por tanto, á los Sres. Fiscales de 
las Audiencias que circulen á los Fiscales 
municipales las instrucciones insinuadas, con 
las demás que su experiencia les sugiera, á 
fin de lograr que aquellos funcionarios tomen 
una parte activa y provechosa en la confec
ción de las listas; lo cual, á mayor abunda
miento, servirá para establecer con ellos la de
bida comunicación, tanto más útil cuanto que 
hoy viven sustraídos casi por entero á la au
toridad de los que son superiores suyos, según 
la ley, y gozan de una independencia de ha
cho que raya en lo inconcebible, y como nin
guna otra clase de funcionarios la disfruta.

Haciéndolo así, no sólo se ejerce una fa
cultad indiscutible, con arreglo á los artícu
los 838 y 841 de la dey orgánica del Poder 
judicial, sino que se cumple lo que de una 
manera taxativa prescribe, precisamente en 
orden á la formación de las primeras listas, el 
art. 5.® del Real decreto de 24 de Septiembre- 
de 1889.

- En las Juntas de partido que establece el 
art, 31 de la ley de 20 de Abril de 1888, y 
que tienen el encargo de formar las segundas 
listas cou vista de las que hayan remitido lo.s 
Jueces municipales, sin que se alcance la ra
zón que para elle se tuviera, es lo cierto que 
no interviene el Ministerio fiscal. Nada, pues, 
puede hacerse en ese importantísmo período 
destinado á elegir para Jurados á los más dig
nos; pero, respetando los motivos que se ha
yan tenido parti tal eliminación, no es discu
tible que en los trámites posteriores cabe 
coadyuvará la obra del legislador, mediante 
una eficaz intervención fiscal.

El art^ 33 de la ley tantas veces citada, 
prescribe que, recibidas por la Audiencia las 
listas de que habla el artículo anterior, ó sean 
las formadas por las Juntas de partido, á las 
que han de acompañarse las copias que á su 
tiempo remitieron las municipales, la Junta 
ó Sala de gobierno, de la que el Fiscal forma 
parte integrante, procederá á formar las de
finitivas de cada Juzgado. Este trámite da 
ocasión á que el Fiscal interponga la acción 
de su Ministerio para depurar, siquiera sea en 
esfera muy limitada, las expresadas listas; 
porque, facultada la Sala ó Junta de gobierno 
por la regla 2.^^ del citado art. 33 para ex
cluir del sorteo á aquellos individuos, cuya' 
indoneidad hubiera sido discutida en la Jun
ta de partido ó distrito, está el Fiscal en el 
caso de examinar las actas, y si de ellas re
sulta discusión acerca de taí cualidad, claro es 
que no solamente puede, sino que debe pro
poner la exclusion de todos cuantos aparezcan 
por ese concepto discutidos, hasta tanto que 
quede el número exigido por la regla 1.‘" del 
insinuado artículo.

Quiero decir con esto que los Sres. Fisca
les no deben observar durante ese tiempo una. 
actitud pasiva, sino por el contrario interve
nir en ellas activamente,, despues de haber 
estudiado con detenimiento los antecedentes 
remitidos por el Juez de instrucción, sin 
preocuparse que la limitación de sus atribu
ciones en esta parte reduzca á proporciones 
exiguas el resultado de sus gestiones, porque 
de un lado la índole de su cargo les obliga á 
poner el mayor interés en cuantos actos in
tervengan, y de otro, porque tan circunscrita
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COIDO OS SO facilitad y la de la Sala ó Junta de 
♦T^obí e ni o, bien y c ai d adosaría en te e j eroid a, p ue- 
Je evitar que figuren en el-Tribuual de hecho 
algunos de esos Jurados que, por sa ignoran
cia ó por el desconocimiento de sus deberes, 
dan lugar á espectáculos que importa evitar 
a toda costa, aparte de que suministran armas 
para combatir la institución y poner en gra
ve riesgo su prestigio.

Viene despues otro período en que los se
ñores Fiscales deben ejercitar de modo^ bene
ficioso las facultades conferidas á su Ministe
rio. Me refiero á los alardes de causas y sor
teos de Jurados para cada cuatrimestre. El 
art. 43 de la ley establece los primeros, y el 
44 los segundos. Á éstos puede asistir el Mi
nisterio fiscal, si bien el Legislador no hace 
obligatoria su asistencia; mas, porque la con
sidero extraordinariamente útil, no vacilo en 
aconsejaría en todos los casos, y habré de es- 
timar‘como un descuido y una negligencia 
censurables la inobservancia de esta recomen
dación. .

Aun suponiendo que los Sres. Fiscales no 
cuenten con antecedentes que hacer valer en 
el acto del sorteo, no saben si Los Jueces mu
nicipales habrán remitido algún documento 
en virtud del deber que les impone el art. 34 
de la ley, ó si lo habrán presentado ó presen
tarán en el acto los demás interesados, y es 
indispensable, por lo tanto, que el funciona
rio fiscal asista al sorteo para pedir la exclusion 
de los que se hallen en alguno de los casos de 
los artículos 10 y 11, así como para recusar por 
los motivos del 12, tomando nota además de 
cuantos ofrezcan el más ligero asomo de duda 
y no hayan sido excluidos por no considerar 
el Tribunal justificada la causa para hacerlos 
en su día objeto de la recusación peientoria 
al ir á comenzar las sesiones del juicio.

Habiendo de dirigirse los afanes del Minis
terio público en esta materia á la constitución 
de un Jurado digno, apto é idóneo, que esas 
-son las palabras de la ley, toda escrupulosi
dad en la elección será {)oca; y no hay para 
qué decir que los señores Fiscales vienen es
pecialmente obligados á observaría con el po
sible esmero, por la índole de su encargo y 
por la múltiple representación que ostentan 
ante los Tribunales.

Publicadas en el Boletín oficial las listas 
de los Jurados que han de actuar en el cua
trimestre, es de notoria importancia que los 
Sres. Fiscales posean los ejemplares necesa
rios de aquél periódico oficial, á fin de pedir 
informes al Fiscal municipal de la cabeza del 
partido, al Jefe de la Guardia civil y á los de
más funcionarios que ofrezcan garantías de 
una información seria ó imparcial, acerca de 
las condiciones de capacidad, moralidad, inde-

QFICÍAL .

pendencia, etc., de cada uno de los Jurados 
designados por la suerte, ya que todas las au
toridades, de culquier orden que sean, están 
obligadas á prestar auxilio al Fiscal para el 
desempeño de su Ministerio; y, así recogidas 
noticias fidedignas, deberán reservvla’s para 
cuando llegue el momento del juicio, ejer
ciendo en él la recusación perentoria que la 
ley permite, por cuyo medio, que no requie
re la alegación de causa, resultarán elimina
dos todos aquéllos Jurados que, por los datos 
adquiridos, se comprenda que no reúnen las 
circunstancias que deben adornar á los que 
han de constituir el Tribunal de hecho.

He aquí como, siendo tan pocas las atribu
ciones conferidas al Ministerio fiscal en los 
trámites anteriores al juicio, puede, sin em
bargo, prestar valiosos servicios á la causa del 
Jurado con sólo aprovechar celosamente las 
pequeñas concesiones que le hace la ley regu
ladora de esa institución y las facultades que 
le competen por la orgánica del_ Poder judi
cial. Y únicamente obrando así; inspirándose, 
con entera abstracción de toda otra mira, en 
sentimientos de profundo respeto á la insti
tución, y rindiendo el debido homenaje al 
cumplimiento del deber, responderán á la alta 
misión que les está confiada, teniendo derecho 
á esperar que sus informes, encaminados á. 
obtener reformas saludables en la ley, logren 
abrirse paso ó infiuir con la debida eficacia en 
en la deliberación de los Poderes públicos.

El Jurado se implantó en España como 
lógica consecuencia del sistema político quo 
nos rige y como símbolo de cultura y civili
zación. Sus partidarios, á cuyo número no 
pueden unirse ni restarse los funcionarios del 
Ministerio fiscal en la representación que os
tentan, porque su cometido es otro, le atribu
yen considerables y positivas ventajas; que es 
un homenaje, dicen, à la soberanía del pueblo 
y el guardian de las libertades públicas; que 
humaniza la justicia primitiva y afirma el 
sentimiento de igualdad y dignidad entre los 
ciudadanos; que es el terror de los malhecho
res, porque lleva de la mano al criminal hasta, 
el castigo, y al inocente al puerto de seguri
dad, y que habitúa á los ciudadanos á la fun
ción de juzgar, fortaleciendo y generalizando 
el espíritu de justicia.

El Ministerio fiscal, en las avanzadas de la. 
ley, no.afirma ni niega, pero rinde culto á su 
bandera; y su bandera es la ley misma, cuyos 
prestigios y cuyos éxitos en gran parte le haa 
sido confiados.

Es inútil negarlo: para que la institución 
funcione bien, es ante todo indispensable que 
los que en cada caso hayan de representaría, 
sean buenos. Sin eso, todo esfuerzo resultará 
estéril; y de ahí la importancia inmensa y de-
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cisiva de las listas de Jurados y de ^los trámi- ' 
tes que preceden á la constitución del Tri-
bu nal.

Persuadidos de esta verdad los Sres. Fisca
les, abrigo la convicción de que han de cum
plir puntualmente las instrucciones de la 
presente circular, sin perjuicio de lo que en 
otras inmediatas me propongo comunicarles, 
las cuales, aun cuando habrán de versar sobre 
distintos preceptos de la ley, irán encamina
das al mismo fin.

Los Sres. Fiscales se servirán cousultarmo 
cuantas dudas y dificultades se les ocurran á 
este propósito y me participarán todas las no
ticias y casos que consideren oportunos, sin 
olvidar el deseo en mi primera circular ex
puesto, de que entre ellos y este Centro se 
mantenga una constante cornunícacion, pues 
sólo con su ilustrado y celoso concurso, que 
me complazco en reconocer, podré cumplir 
las delicadas y graves atenciones de mi cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madnd 
21 de Diciembre de 1896.—¿ízeZu^m Pu^a. 
—Sr, Fiscal de la Audiencia de....

(Gíaceta del 33 de Diciembre de 1896.)

Sescion cuarta.

NúM. 2.888.

COSIERNO GIIJUEJIIWII^^

Fomento.—Obras públicas.

Habiéndose omitido el nombre de f). Lo
renzo Marcos, en la relación rectificada publi
cada en el Boletín núm. 127, de 8 de Junio 
ultimo, referente á los propietarios á los que 
en el término de Castrejón interesa la ex
propiación de terrenos con destino al trozo 1.* 
de la carretera de Nava del Rey á Peñaranda, 
he dispuesto que para los mismos fines v den
tro del mismo término señalados para los de
más propietarios, se considere ampliada dicha 
relación con el nombre del citado D. Lorenzo 
Marcos.

Valladolid 29 de Diciembre de 1896.
£/ Gobernador,

Artura Gratata.

MONTES PÚBLICOS,

El día 25 de Enero próximo y hora de las 
doce de su manana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Alcazarén y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la corta 
de cien pinos en el monte titulado De Abajo, 
perteneciente al pueblo de Alcazarén, bajo el 

tipo de treseieatas pesetas, hallándose á dis
posición dei público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes íacultativas y económicas que han de re- 
^^^' citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896 __El 
Gobernador, Arturo Zancada. - ’

El día 
doce do su

25 de Enero próximo y hora de las 
u tendrá lugar ame el señor 

ima de de Villanueva de Duero y con asisten
cia de un funcionario del ramo^de montes la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
m corta de cien pinos en el monte titulado 
Lolagon,pertenecienteal pueblo de Villanue
va de Duero, bajo el tipo de trescientas cin
cuenta pesetas, hallándose á disposición del 
publico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliego.s de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896. 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 26 de Enero próximo y hora de las 
inañana tendrá lugar ante el señor 

A.lcalde ue Matapozuelos y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la corta 
de cien pinos en el monte titulado Cobatilla 
perteneciente el pueblo de Matapozuelos bajo 

<í®/oscientas cincuenta pesetas’, ha
llandose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 

1 de condiciones facultativas y económica.s que 
han de regir la misma y el citado aprovecha- 

' miento.
Valladolid 24 de Diciembre de 1896.__El 

Gobernador, Arturo Zancada. '

El día 26 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Mojí»dos y con asistencia de un 
funcionaiio del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la corta 
de cuatrocientos pinos en el monte titulado 
Albo, Sancho y Cobatilla, perteneciente al 
pueblo de Mojados, bajo el tipo de mil pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los plÍ0oo3 
de condiciones facultativas y económicas (fue 
han de legir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896.—-EI 
Gobernador, Arturo Zancada.
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EI día 27 de Enero próximo y hora de jas 

diez de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Pedraja de Portillo, y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de la corta de cuarenta pinos en el monte titu
lado Corbejon, perteneciente al pueblo de La 
Pedraja de Portillo, bajo el tipo de_ ciento 
veinte pesetas, hallándose â disposición dm 
público en el sitio en que ha de celebraise la 
subasta los pliegos do condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896.—Ei 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 27 de Enaro próximo y hora dejas 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Pedraja de Portillo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de la corta de doscientos pinos en el monte 
titulado Corbejon y Quemados, perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo de quinien
tas pesetas, hailándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Dicienbre de 1896.— El 
Gobernador Arturo Zancada. 

subasta los pliegos'de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

Sección quirita.

Núm. 2.889.

^1 Comisario do Guerra, Intervenior de 
la S’actoría de Subsistencias de esta 
Flaza.

Hace saber:Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera clase para pan de hospital, cebada y le
ña, pueden los que gusten vender dichos ar
tículos, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el día 14 de 
Enero próximo á las doce de su mañana, ri
giendo el reloj del establecimiento en que ten
drá lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y presenta
das porsus autores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su entrega en 
almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 26 de Diciembre de 1896.—Jai
me Marquet.

El día 27 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de la Pedraja de Portillo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de la corla de quinientos pinos, en el monte 
titulado Tamarizo Nuevo, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de mil qui
nientas pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 24 de Diciembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 23 de Enero próximo y hora de Jas 
doce de su mañana tendrá lugar ante el senoi 
Alcalde de Viana de Cega y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la corta 
de trescientos pinos en el monte titulado 
Boca de Cega, perteneciente al pueblo de 
Viana de Cega, bajo el tipo de setecientas cin
cuenta pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la

NuM. 2.890.

Üi Comisario de Guerra, Interventor de 1« 
Factoría de ntensiSios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla si
tuado en la calle de Cadenas de San Gre
gorio, número 5, aceite de oliva, petróleo de 
Santander, carbón de encina de Salamanca, 
jabón común de primera, leña de pino y 
paja larga de cebada, pueden los'que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposicio
nes con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 12 de Enero próximo á las 
doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autorizada y que en 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en almacenes de la 
Administración Militar.

Valladolid 26 de Diciembre de 1896.— 
Jaime Marquet.

» Valla-Dolíb: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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